
 
 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO    

REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE INFORMACION DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

 

La solicitud de Información pública se presentará al Oficial de Información pública con 

la siguiente documentación. 

Para: 

1. PERSONA NATURAL 
 

 El solicitante deberá identificarse con su nombre completo: 

 

 Indicar el tipo de documento de identificación: 

o Tarjeta de Identidad 

o Pasaporte 

o Carne de Residente 

 

 Hacer una descripción detallada de la información que solicita. 

 

 Determinar el formato en que desea recibir la información solicitada: 

o Copia 

o Impreso 

o CD 

o USB 

o DVD 

 

 Determinar el medio de entrega de la información solicitada: 

o Personal 

o Telefono 

o Correo Electrónico 

o Fax 

o Correo Electrónico 

o Fax 

o Correo 

o Especificar número de teléfono 

o Dirección de correo electrónico 

o Número de Fax 

o Dirección (Domicilio) 



 
 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO    

Para: 

2. PERSONA JURIDICA 

 
 El solicitante deberá identificarse con su nombre completo; 

 

 Mencionar nombre de la persona, Empresa o Institución que represente; 

 

 Detallar la Direción (Domicilio o Ubicación) y Número de teléfono; 

 

 Detallar el Poder con el que actúa; 

 

 Hacer una descripción detallada de la información que solicita; 

 

 Determinar el formato en que desea recibir la información solicitada: 

o Copia 

o Impreso 

o CD 

o USB 

o DVD 

 

 Determinar el medio de entrega de la información solicitada: 

o Personal 

o Teléfono 

o Correo Electrónico  

o Fax 

o Correo 

o Especificar número de teléfono 

o Dirección de correo electrónico 

o Número de fax 

o Dirección (Domicilio) 

 

 

 

Abogado José Antonio Flores Torres 

Secretario General. 

I.N.P. 


